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Factura: 002-002-000014604 20191705004P00333 

NOTARIO(A) LADY PAMELA BAUTISTA ROBALINO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

[Esertura Ne [201 91705004P00333 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: El DE ABRIL DEL 2019, (17:05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. , a es Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tino interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

e NAVIA CASANOVA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1302084452 NA CEDENTE 

YEPEZ ABARCA MARIANA DE POR SUS PROPIOS p ECUATORIA 
Natural LOURDES DERECHOS CEDULA 1705837092 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente onda de i denticación Nacionalidad Calidad a 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA (CESIONARIO 
Natural PYEPEZ ABARCA JUAN PABLO DERECHOS CÉDULA 1707512560 NA (A) 

UBICACIÓN 
E Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMIÑAHUESANGOLQUÍ SANGOLQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  

  

     CUANTÍA.DEL ACTO O 
CONTRATO: 850.00   
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NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI z 

     
P00333 FAC: 002-002-00014604 

            

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JUAN RAMIRO NAVIA CASANOVA 

Y 

MARIANA DE LOURDES YÉPEZ ABARCA 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA 

CUANTÍA: 850 USD 

A Ja 

DI: 2 COPIAS 

A
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por una parte, los cónyuges señor Juan Ramiro Navia Casanova 

domiciliado en la calle Guayaquil, pasaje E6B lote N1-04 en el 

cantón Quito el compareciente esta de tránsito por este cantón 

Rumiñahui; Correo electrónico: ramiro_navia(Mhotmail.com  ; 

teléfono 0999382827 y Mariana de Lourdes Yépez Abarca, 

domiciliada en la calle Guayaquil, pasaje E6B lote N1-04 en el 

cantón Quito la compareciente esta de tránsito por este cantón 

Rumiñahui Correo electrónico: mariana yepez(Whotmail.coma, 

Teléfono: 099276543, casados entre sí, quienes comparecen por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada, a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; y por 

otra parte el señor Juan Pablo Yépez Abarca, domiciliado en la Av, 

Seis de Diciembre y Bosmediano esto en el cantón Quito, el 

compareciente esta de tránsito por este cantón Rumiñahui, con 

teléfono 0999249947, correo electrónico jyepez(WMjpya.net, de estado 

civil soltero, quien comparece por sus propios derechos, parte 

contratante a quienes se le podrá denominar EL CESIONARIO; 

por sus propios derechos. A quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia se agrega a este 

instrumento; y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sirvase K 

¿NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI



  

DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO 

  

Han AS tar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenida 

AA BEROPN, de — las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

  

    

6 por. sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

7 formada, a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra 

8 parte el señor Juan Pablo Yépez Abarca, de estado civil soltero, quien 

9  compatece por sus propios derechos, parte contratante a quienes se le 

10 podrá denominar EL CESIONARIO.. SEGUNDA.- 

11 ANTECEDENTES: a) El señor Juan Ramiro Navia Casanova es 

12 propietario de novecientas cincuenta (950) participaciones de un valor 

13 nominal de un (1) dólar cada una, dentro de la Compañía “NAVIA 

14 CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS CIA LTDA”, la misma que fue 

15 constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

16 Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el tres de febrero 

17 del año dos mil doce, con un capital de MIL DÓLARES DE LOS 

18 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por la Superintendencia 

19 de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.000802, de 

20 catorce de febrero de dos mil doce, legalmente inscrita en el Registro 

21 Mercantil de Quito bajo el número 0631, tomo (143) el uno de marzo de 

22 dos mil doce; b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

23 la Compañía NAVIA CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS CIA. LTDA,, 

24 realizada el veinte y cinco de marzo del dos mil diez y nueve, autorizó la 

25 cesión de ochocientos cincuenta (850) participaciones del señor Juan 

26 Ramiro Navia Casanova, a favor del señor Juan Pablo Yépez Abarca, se 

27 — adjunta como habilitante certificado emitido por el representante legal de 

28 la compañía. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con * 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 3



DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO    
1 estos antecedentes las partes hibre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: 

   

  

4 cincuenta (850) participaciones sociales que ma tienta 

5 NAVIA CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS C. SA PES 0 / hor on 0 
6 nominal de un (1) dólar cada una, a favor del señor Ó 

   

    

   
6 Yépez 

7 Abarca. También las partes dejan constancia de la autorización de la Junta 

8 General Universal y Extraordinaria de la compañía NAVIA 

9 CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS CIA. LTDA., pata la presente 

10 cesión de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

11 voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión 

12 de participaciones en la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA 

13 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

14  $850,00). QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los términos 

15  ycondiciones del pacto aquí determinado y expresamente declaran 

16 que lo hacen por convenir a sus intereses. SEXTA.- 

17 MARGINACIÓN. De  l presente CESIÓN . DE 

18 PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la escritura matriz de 

19 constitución de la Compañía celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

20 del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el tres de febrero del 

21 año dos mil doce. SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente 

22 instrumento se adjuntan la certificación emitida por el señor 

23 Juan Ramiro Navia Casanova, quien en su calidad de Gerente 

24 General y como tal Representante Legal de la Compañía, 

25 certificada que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

26 Socios de la compañía NAVIA CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS 

27 CÍA. LTDA,, celebrada el veinte y cinco (25) de marzo del dos mil 

28 — diez y nueve. Autorizó la cesión de participaciones matería del presente + 

¿NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI



   —Hécesarias para la validez de este instrumento. (HASTA AQUÍ LA 

6 MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

7 quese encuentra firmada por el Ab. lliana López Borja Mat. 14807 CAP 

8 Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

9 preceptos legales del caso y leído que les fue a los comparecientes 

10 por mí, la Notaría, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 

11 quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo que doy 

  

15 JUAN RAMIRO NAVIA CASANOVA 

16 CCLIO IEPS 

18 
19 De ¿pel deDhsro 

20 MARIANA DE LOURDES YÉPEZ ABARCA 

21. CO p70s$37 047 

    

     
    

2 2 o Ls = 7 

a AI 
Lo Y Ap Cs, 

24 -JÚAN! LO YÉPEZ ABARCA 

25 CC o DA APERSIA SÉ E, 

26 AS EE 

27 DRA. PAMELA BAUTISTA ROBALINO 

28 NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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03M? 0 0036224 41302084452 
BUTANO EERTACADONS : CÉDULA Na 

   

   

  

        

  
En aplicación 
fotocopia(si eu 
oríginal que me 
Rumiñahui 

SRA 

  

 



. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Yi     
Nombres del ciudadano: NAVIA CASANOVA JUAN RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVPORTOVIEJO/RIOCHICO 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| o o Sexo: HOMBRE 

| Y | Instrucción: SUPERIOR 

o | Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YEPEZ ABARCA MARIANA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: NAVIA JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASANOVA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SÍ DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ALFREDO ERNESTO JARAMILLO ALTAMIRANO - PICHINCHA-RUMINAHUENT 4 - 
PICHINCHA - RUMINAHUI 

N* de certificado: 195-213-22242 ! Ha > 

WI ll Il | Lcdo. Vicente Taiano G. 
- 22D . : hs : 0 va 

3-219-22242 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-hipsviriual.registrocivil.gob,es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a fa LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

       
   



     

  

       

  

  

             

INSTRUCCIÓN 

z j SUPERIOR á 
/ : —APERIIDOS HOMBRES DELPADRS: 
yo) —APEAMFIDACENRIGUERER 
¿ a Y HOMBRES DE: ñ 

3 

ABARCA CABRERA ZOILA ELISA 
i 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
dE 

GUAYAQUIL y i 
2019-02-28 Z a 

FECHA DE EXPIRACIÓN JA, o E 2029-02-28 
Da E CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL PA DIRECTOR 

RAJ 

IDECU17O751 256<08<<<<<<<<< ¿ee 63011 23<2902289ECU<<<<<<<e<<óg YEPEZ<ABARCA<<JUAN<PABLO<<é<e< 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

Nombres del ciudadano: YEPEZ ABARCA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YEPEZ ALMEIDA ENRIQUE RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABARCA CABRERA ZOILA ELISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ALFREDO O JARAMILLO ALTAMIRANO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 4 - 
PICHINCHA - RUMINAHUI 

N? de certificado: 193-213-22281 

: Y 40 Wee pl 

| A l | Ledo. Vicente Talano G. 
DBA Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhtipsfviriual.registrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a fa LCE. 
Miesería dal dacimanto 1 validarión o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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«Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

"Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

> Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1959 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Para | Sexo: MUJER 
| 

NN 7 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TERAPIST.OCUPACIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVIA CASANOVA JUAN RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: YEPEZ ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABARCA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ALFREDO RINERTO JARAMILLO ALTAMIRANO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 4 - 
PICHINCHA - RUMINAHUI 

N? de certificado: 199-213-22315 : í E 

TS EN tu 
e NV o 

199-213-22315 
      

      

    

      

  

  

  

  

    

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enmitps: virtual. registrocivif.gob,ss, conforme a la LOGIDACG An, 4, numeral T y a faLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



  

Casanova   

  

CERTIFICACIÓN: 

Juan Ramiro Navia Casanova, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía NAVIA CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS 
CÍA. LTDA., certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
celebrada el veinte y cinco de marzo de dos mil diez y nueve se resolvió lo 
siguiente: autorizar la cesión de 850 participaciones sociales que mantiene el 
señor Juan Ramiro Navia Casanova en la compañía NAVIA CASANOVA CASAS 
Y EDIFICIOS CÍA. LTDA., por su valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US $1,00) cada una a favor del señor Juan Pablo Yépez Abarca 

Quito, 01 de abril de 2019 

Atentamente, 

Juan Ramiro Navia Casanova 

GERENTE 

Ignacio Bossano E12-35 Y Carlos Guerrero / Edificio Utopia / 

Piso 10 / Oficina 10 A 

Telefono: (02) 3326189 

 



   



  

Se otorgó ante mi Notaría Cuarta del cantón Rumiñahui; y, en fe de ello 

confiero esta Primera copia certificada de ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA: JUAN RAMIRO NAVIA 

CASANOVA Y MARIANA DE LOURDES YÉPEZ ABARCA A 

FAVOR DE: JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA, rubricada y firmada, 

en el cantón Rumiñahu, el día de hoy 04 de abril de dos mil diecinueve. 

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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Factura: 001-004-000002355 20191701027000663 

  

NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701027000663 

MATRIZ 

FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2019, (17:18) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-02-2012 

NUMERO DE PROTOCOLO: SIN 

  

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SANCHEZ ALVARO 
BERNARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1002368890    AFA DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

   
   

  

    

    
   

CESION DE PARTICIPACIONES 

04-04-2019 

20191705004P00333 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

            

    
  NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO'N 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEl: CANTÓN QUITO
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] E DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: tome nota al margen de la respectiva matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA NAVIA CASANOVA 

CASAS Y EDIFICIOS CIA. LTDA., otorgada el tres de febrero de dos mil 

doce, ante el doctor FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga JUAN RAMIRO NAVIA CASANOVA Y 

MARIANA DE LOURDES YÉPEZ ABARCA a favor de JUAN PABLO 

YÉPEZ ABARCA, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, 

otorgada ante la DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO, NOTARIA 

CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI y que consta del presente 

instrumento.- 

Quito, a 10 de abril de 2019... o 

LA NOTARIA, 

      
O 
¿ol 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 147002 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 420 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /RUMIÑAHUI /04/04/2019 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: NAVIA CASANOVA CASAS Y EDIFICIOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SR. JUAN NAVIA CEDE A FAVOR DEL SR. JUAN YEPEZ OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 631 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE MARZO DE 2012, 

TOMO 143.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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